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PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUSLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FüSTiVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre^ .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.^
Los anuncios se-insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por imea.

¡i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
fi territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
¡1 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^
11 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la meer-
! cion d© la ley en la Gacstdi „ i '¡ (Articulo iy del Código Chwl ingente.)
\ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
Atumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

i PUNTO DE SUSCRIPCION

i Kn la Contaduría de la Eicelen- 
i tisima Diputación provincial de Va- 

!' lladolid, Palaeio de la misma.
jl Las suscripciones y anuncios a® 
f servirán previo pago.
h

ian nutrirse con obras de positiva 
utilidad al fin á que se destinan. |

Exígese por a:|uelia soberana ¡ 
disposición que lo» libros se esco- j 
jan entre los que hayan obtenido j 
un informe favorable del Consejo ¡ 
de Instrucción Pública ó de una j 
de las Reales Academias', y, por j 
recría trencral, sólo cuentan con ; 
esa declaración aquellas obras cu- ■ 
vos autores la solicitan para que ‘ 
les sirva de mérito en sus carre- ¡ 
ras, ó para resarcirse de los gas- 1 
tos editoriales con la subvención | 
del Estado, careciendo de este re- j 
quisito la mayor parte de los li- ¡ 
bros españoles y extranjeros que • 
por su valor y utilidad disfrutan 
de gran eró lit) y tienen asegu- 
rada la venta de sus ediciones.

Si ias colecciones formadas por 
este Ministerio han de responder 
al carácter y exigencias de los 
Centros ó Sociedades á quienes 
se concedan, es necesario escoger 

i sin limitación alguna los libros 
más adecuados para el fin de cul
tura que se persigue, sin perjui
cio de oir á las Corporaciones sa
bias y consultivas antes de hacer 
la adquisición de las obras.

Tampoco deben ponerse difi
cultades para la concesión de os
las bibliotecas. Precisameute las 
Asociacioaes nacientes, cuando 
tienen un fin educativo y de cul
tura y se hallan al amparo del 
derecho, son las más necesitadas 
de la protección del Estado, que 
debe auxiliarías coa más eficacia, 

i si cabe, que á aquellas otras de 
larga vida y con recursos sufi

PARTE OFICIAL.

PRESIDES^ DEL COSSEJD DE BISISTROS. j

S. M. el Rey D. Alfonso XIII • 
(q, D. g.), continúa en esta Corte 
sia novedad en su importante salud. 1 ' 

El Jefé superior de Palacio dice I 
á esta Presidencia lo siguiente: i

<Excmo. Sr.i El Decano de los p 
^[édicos de Cámara, me participa ; 
en este día lo siguiente: ]

«Exorno. Sr.: Tengo el-honor de , 
participar á V. E. que el Médico de 
esta Facultad, Conde de San Diego, 
me dice con esta fecha, que S. M. 
la Beina Dona Victoria Eugenia 
(q. D. g.) continúa sin novedad en . 
su estado puerperal.» |

»Lo que de orden de S. M. el Bey 
(q, D. g.) traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

«Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio, 25 de Mayo de 1915. 
_ El Jefe Superior de Palacio, El 
Marqués de la Torrecilla.—Señor, 
Presidente del Consejo de Minis- i 
tros.» •,

SS. AA. RR. el Principe de Astu- ! 
rias é Infantes D. Jaime y D.^ Bea- i 
triz, y las demás personas de lá Au- í 
gusta Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante salud.

(Graceta del üG de Mayo de 1910.)

ÁMmÁ».mM. •
limo HE IMCCM MllUCá

y- rsellas Ari ©»•

EXPOSICIÓN

.SEÑOR: Las reglas , dictadas 
con laudable próposito en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1909 
para la adquisición de libros con 
destino á las colecciones que se 
conceden por este Ministerio á 
Sociedades ó Centros de cultura 
popular, dificultan en gran ma- 
pera que estas colecciones pue-

plares considere necesarios para 
constituir las colecciones .

Art. 3.* Para la concesión de 
éstas â las Asociaciones ó Centros 
que las soliciten, se tendrá en 
cuenta el carácter educativo y de 
cultura de la entidad peticio
naria..

Art. 4.“ El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este De
creto.

Art. 5.” Quedan derogadas 
1 cuintas disposiciones se opongan 
; á la ejecución del mismo.
í Bado en Palacio á trece de Ma- 
j yo de mil novecientos diez —AL- 
j FONSO.—El Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, 4/- 
varo íigueroa,

(Q-aceta del 14 de Mayo de 1910'.
----------------- ^» ■—-

aiíÜSEiilü os UACIEIIDA. 
— 2=31 —

REAL OEDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
dirigida á este Ministerio por el 
Gremio de fabricantes y Cámara 
Oficial de la Industria y Comercio 
de Sabadell, en súplica de que se 
aclare el artículo 251 de las Or
denanzas de Aduanas, en el sentí- 
mo de que los tejidos de fabrica
ción nacional que circulen por 
los caminos ordinariosdel término 
municipal de las poblaciones 
industriales y sus colindantes, al 
trasladarse con objeto de sufrir 
operaciones necesarias para com
pletar su fabricación, sea requi-

cientes para proporcionarse los 
medios de desenvolvimiento.

Aparte de esto, considera el 
Ministro que suscribe que los li- j 
bros deban prodigarse, en la se- | 
guridad de que asi se fomenta el 1 
amor á la lectura y se van crean- J 
do hábitos de estudio en las cla
ses populares, siendo conveniente ¡ 
que cada Asociación, de cualquier 
clase que sea, tenga una biblio
teca adecuada á su carácter pe
culiar.

Fundado ea estos motivos, ten
go el honor de someter á la apro
bación do V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

; Madrid 13 de Mayo de 1910 — 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.,

! Conde de Romanones.

í BEIL DECRETO

j De acuerdo con lo propuesto 
i por el Ministro de Instrucción 
! Pública y Bellas Artes, 
i Vengo ea decretar lo siguiente: 
j Articulo 1? Para la forma- 
1 cion de las coleccionen^ de libros 
; que se conceden por el Ministe- | 

rió de Instrucción Pública y. Be- j 
j lias Artes á las Sociedades ó Cen- | 

tros que tengan un fin de cuitu- । 
ra, el Ministro adquirirá las obras | 
nacionales ó extranjeras que con- ? 
sidere más útiles, oyendo á la । 
Junta facultativa de Archivos, | 
Bibliotecas y Museos, al Consejo j 
de Instrucción Pública óá una j 

■ de las Reales Academias. |
§ Art. 2.’ El Ministro, dentro 
¡ del crédito legislativo, podrá ad

quirir de una obra cuantos ejem
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sito suficiente para circular por 
aquéllos sin obstá mío alguno le
gal que las piezas lleven adberi- 
<las las iniciales del fabricante, 
para en caso necesario justificar 
su procedencia:

Resultando que los reclamantes 
alegan como motivo para su pre
tensión la imposibilidad material 
cu que se encuentran los fabri
cantes de tejidos de Sabadell y 
Tarrasa para expedir á cada mo
mento el documento, visado por 
el Alcaide, que previeneel último 
párrafo del artículo 251 de las 
Ordenanzas, debido á que son | 
muchos millares las piezas que j cedeucia y origen do los tejid
necesitau pasar do una á otra de 
dichas poblaciones para sufrir las 
Operaciones de tinte, apresto y 
acabado, servicios que se prestan 
mutuamento las fábricas encía* 
Vadas en los términos municipa
les de aquéllas:

Resultando que los recurrentes 
alegan que la observancia de la 
reterida formalidadropresentauna 
gran pérdida de tiempo, produ
ciendo interrupciones en la mar- 
cba'normal del trabajo y consti
tuyendo una traba sin finalidad 
útil de ninguna clase, por cuyo 
motivo proponen se sustituya di
cho documento por las iniciales 
dei fabricantey una numeración, 
adherida á las piezas que permita 1 
siempre justificar la procedencia ! 

ins
tancia y documentaciou presen
tadas en este Ministerio por don 

nacional de aquéllas cuando cir- Gustavo Chatelain, solicitando 
eulen por los caminos ordinarios ; que la Sociedad Suiza do Seguros 
de los términos municipales de ( contra accidentes, domiciliada en 
ambas poblaciones: Winterthur, sea inscrita en el Re.

Resultando del examen de las gistro de las autorizadas para sos- 
muestras remitidas que las mar- tituir al patrono en las obligacio- 
cas colocadas en los tejidos de que nes que le impone la Ley de 30 
se viene tratando están constituí- ? de Enero del ' -----
das por las iniciales del fabrican
te y un número de orden, borda- 
dos groseramente por un procedi
miento mecánico en los extremos 
de las piezas:

Considerando que con los sig
nos expresados anteriormente 
hay datos suficientes para com- 
probar, en caso de necesidad, la 
procedencia y.origen de los men
cionados tejidos, que es, en últi
mo término, la finalidad que se 
propone el documento visado por 
el Alcalde, á que se refiere el ar
tículo 251 antes expresado, y 
que cumpliendo con este objeto 
las marcas de referencia, carece 
de razón de ser la exigencia de 
aquella formalidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), confer, 
máudose con lo propuesto por 
esa Dirección General, se ha ser
vido acceder á la pretensión de 
(|ue se viene tratando, en el sen-

que se trata se halla
. constituida en Suiza, según cer- 

tificado de la Oficina Federal de 
j Seguros de Berna, que obra en el
j expediente:
5 Resultando que ha constituido 

en el Banco de España-, y á dis
posición del Ministerio de la Go
bernación, la cantidad de 260.000 
pesetas nominales en títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 
por 100, según testimonio nota
rial del correspondiente resguar
do que se acompaña á la ins
tancia:

j Considerando que la Sociedad 
Suiza de Seguros contra los acci
dentes ha presentado la docu
mentación que determinan el

IReai decreto de 27 de Agosto y 
Real orden de 16 de Octubre del
año 1900, y que ha hecho la de
daración de someterse á losTribu

tido de que los tejidos nacionales « 
que se trasladen de unos á otros | 
establecimientos fabriles para su- j 
frir operaciones industriales, po- i 
drán circular libremente por los 1 
caminos ordinarios del termino | 
municipal de la población manu- j 
facturera de que se trate, así co- | 
mo trasladarse á otra colindante 5 
para iguales fines, sin más requi- 1 
sito que llevar adheridas ó bor- 1 
dadas las iniciales del fabricante 1
ó el nombre de la fábrica y una 
numeración que constituya dato 
suficiente para comprobar, siem-
pre quo fuero uecosario, ia pro-

os

1 nales osparioles competentes para 
conocer los contratos de seguros, 
con arreglo á lo q nepreviene el ar
tículo 8.° del citado Real decreto:

Considerando que la cantidad 
depositada en el Banco de hispa
na en títulos de la Deuda perpe- 
tuainterior al 4 por 100 es, en su 
estimación efectiva, suficiente á 
cubrir el importe de la fianza 
inicial de 225.000 pesetas que de
ben prestar las Sociedades de se
guros contra accidentes del tra-

de que se trate, entendiéndose 
que en el caso de circular sin las 
marcas indicadas, será necesario 
el documento de circulación pre
venido porel repelidoartículo 251.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Madrid, 25 de 
Abril de 1910.—Cobian.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

>,0-aceta del de 4 Mayo de 1910.)
----------------------------«SB»------ —--------------------

MINISTERIO DE LÀ GOBERNACION

Vistos el artículo 71 del Regla
mento de 28 de Julio del año í 
1900, el Real decreto de 27 de ¡ 
Agosto y ia Real orden de 16 de 
Octubre del mismo año, y de con
formidad con el parecer de la 
Asesoría General de Seguros, i 

8. M. el Rey (■}. D. g.) se ha j 
servido disponer, que procede j 
acceder à lo solicitado por la So- ¡ 
ciedad Suiza de Seguros contra j 
los accidentes, y que debe inserí- I 
birse en el Registro de las auto- I 
rizadas para sustituir al patrono ¡ 

SEAL ORDEN.

limo. Sr.: Examinadas la

en las obligaciones que le impo- ।
ne la Ley de 30 de Enero del aüo hado por Real orden de 30 da Ju- 

1 lió de 1900.
| En su consecuencia, la Subse- 
f cretaria de Instrucción Pública, 
j si el interesado reside en Madrid, 
i designará los tres Médicos que 
i expresa (ficho artículo, siguión- 

dose el procedimiento que el mis
mo artículo determina y remi- 

; tiéndose direclamente á la Sub
secretaría las certificaciones fa
cultativas que se expidan.

Si el interesado reside fuera de 
1 Madrid, la Subsecretaría comisio- 

Ilmo. Sr.: Vista la comunica- i ^^’’^ ^^ *^®^'^ ^’^®^ correspondiente 
1 1 distrito universitario, para que

1900.
De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 

j muchos años. Madrid, 13 de Ma 
j yo de 191O.-~;l/é!n>ío.-----S^^ 

■ -bubseoretario de este Ministerio, 
j (Q-aceia del 16 de Mayo de 1010).

i MINISTERIO DE INSTROGCION PUBLICA 
y Bellas Artos.

HEALES ÓRDENES

Enero del ano 1900- * T', " comunica-
Resultando que la Sociedad de T’oran 

, , juebriaoada consultando si corn-
l^g^lmente î ai x ?

j desígue, en las condiciones antes
pete al Rectorado óá las Autori- | expresadas, á los tres Módicos 
dades militares el nombramiento | fi^® ^^'^^^ ^^ hacer el reconocí-
de Médicos militares para los re- { 
conocimientos de Catedráticos t 
que ordena la Real orden de 10 \ 
de Octubre de 1909: i

Vistas las copias de los docu- j 
montos que á la misma acompa- | 
nan, y muy especialmente la que 
se refiere al oficio del Jefe de la 
segunda Regio.i, cuarta Division 
del Gobierno Militar de dicha 
capital:

Considerando que la publica
ción de una Real orden en la 
Cracela no excusa el trámilede 
comunicaría en debida forma á 
la Autoridad correspondiente 
cuando el cumplimiento de la
misma Real orden corresponde á | referida Real disposición, lo veri- 
Departamento distinto del quo ia | fiquen de acuerdo con la propues- 
produco y expide: 1 la de la Autoridad militar res-

Considerando que es un ser-I pectiva.

j vicio oficial el que por dicha Real 
j disposición se encomienda á los 
j Mélicos militares, y que para 
i reclamarlo no puede una Auto- 
8 ridad universitaria dirigirse par- 
i ticularmente á cada uno da estos 
| Módicos, sino á la Autoridad mi- 
1 litar de que ellos en el orden je- 
1 rárquico dependan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
1 servido resolver:
i 1.“ Que se ponga en conoci

miento del Ministerio de la Gue
rra lo prevenido en los artículos 

’'^•’ ,y 6.° de la Real orden de 10 
de Octubre dei año último, que 
dicen así:

«5.” El reconocimiento médi
co de los Catedráticos que solici
ten la jubilación por imposibili
dad física ó la continuación en 
su cargo á pesar de su edad, ó á 
quienes deben aplicarse las pres
cripciones del Real decreto de 
1.® del actual, ha de ajustarse á 
la forma establecida para los fun
cionarios civiles en el artículo 45 
del Reglamento de la Dirección 
General de Ciases Pasivas, ap.o-

1 miento, los cuales remitirán la 
certificación al Rector, y éste á 
su vez al Ministerio.

6.“ Para la designación de los 
Módicos á qué se refiere la dispo
sición precedente, el Subsecreta
rio de Instrucción Pública y Be
llas Artes ó el Rector de la res
pectiva Universidad, oficiarán à 
los Jefes de los mismos, á fin de 
que cada Facultativo reciba por 
conducto ne su superior jerár
quico, la oportuna orden para el 
desempeño de su cometido.»

2. Que los Rectores al hacer 
la designación de los Módicos 
militares de que s^ trata en la

MCD 2022-L5
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De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid, 22 de Abril de 
1910.—Ro’n'mones.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

{Gaceta dd 5 de Mayo de 1096.J

limo. Sr.: En vista de la con
sulta elevada á este Ministro por 
el Jefe del Registro General de la 
Propiedad Intelectual, en súplica 
de que 'se fijen reglas para la eje
cución del Real decreto dictado 
el día 8 del mes de Abril próximo 
pasado, en relación à los extra- i 
mos siguientes:

Si debe abrirse un libro espe
cial donde se hagan las anotacio- 
ne.s provisionales á que el referi
do decreto se contrae, entregán- 
dose á los interesados los corres
pondientes resguardos; si dichas 
anotaciones se han de ajustar á lo 
dispuesto en los títulos 22 y 23 
del Reglamento vigente en la 
materia, consignándose en las 
solicitudes el timbre que ha de 
llevar toda instancia que se pre- . 
sente en las Oficinas del Estado; 
si las peticiones de anotación se 
han de deducir exclusivamente 
ante el indicado Registro ó tam
bién ante las provinciales para | 
su remisión al primero, y si debe | 
exigirse además la documenta- j 
ción que acredite el derecho que 1 
crean tener los que, sin ser auto- î 
res de las obras, se declaren pro- j 
pietarios de éstas, como igual- । 
mente la autorización á los tra
ductores, cuando se trate de li
bros de este género, y

Considerando que el carácter 
provisional que el Real decreto ci
tado da á las anotaciones que sin 
perjuicio de los derechos adquiri
dos por terceros se soliciten du
rante un plazo de seis meses, á 
contar desde la publicación de di
cho deerjto en la Gacela de Ma 
drid, de obras no inscritas ni ano
tadas en el término marcado por 
la Ley de 10 de Enero de 1879, 
aconseja, para no desnaturalizar j 
además el alcance y efectos jurí
dicos de los libros del Registro 1 
General de la Propiedad Intelec- | 
tual, que tales anotaciones se ha
gan en una especial, máxime | 
cuando no podrán perjudicar de- 
rechos adquiridos y sin el referen- । 
dum de una nueva Ley, cuyo 
proyecto se ofrece en aquel decre- | 
lo presentará las Cortes, no ha- j 
brán deconvertirseen definitivas: S 

Considerando que tanto porque ! 
en el Real decreto de cuya ejecu- ! 
ción se trata, no se preceptúa i 

tramitación ninguna para las 
anotaciones provisionales que au
toriza, cuanto porque para facili
tar que se puedan convertir en 
definitivas, salvando siempre el 
derecho de un tercero, Í2^so fado, 
el día en que se promulgue la 
nueva Ley, si se llega á votar y 
sancionar, las anotaciones deben 
efectuarse únicamente en el Re
gistro de la Propiedad intelec
tual, ya que el propio decreto no 
menciona los registros provincia
les y con arreglo en absoluto al 
procedimiento marcado en la le
gislación vigente acerca del par
ticular,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha j mas aprobados por Real orden de 
servido resolver: 1 20 de Mayo de 1903 y publicados

i.’ Que las anotaciones pro- en la Gacela de Madrid de 23 del
visionales de qua se deja hecha J mismo mes y año con la adición 
mención, se hagan únicamente j.........
en el Registro de la Propiedad i 
intelectual y en un libro especial 
que se abra ai efecto.

2.® Y que la tramitación para j 
efectuar tales anotaciones,se ajus- j 
te en un todo á la ley y Regla- i 
mentó de la Propiedad intelec- i 
tual, como si se tratara de ins- ; 
cripciones corrientes. j

De Real orden lo digo á V. I. 1 
para su conocimiento y demás • 
efectos. Dios guarde á V. í. mu- ' 
chos años. Madrid, 3 de Mayo de i 
1910.—Romanones.—Sr. Subse- j 
cretario de este Ministerio. i 

(Gaceta del 15 de Mayo de 1910.) j

ÍTOIO DE fOliro.

KEAL ÓEDEN.

Ilmo. Sr.. Reclamando las ne
cesidades del servicio proveer las 
vacautesque en laactualidadexis- 
ten y las que puedan ocurrir en 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras 
públicas, hasta que la Escuela 
para el ingreso en dicho Cuerpo, 
restablecida por Real decreto de 
8 de Abril último proporcione al 
efecto el contingente necesario,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer queseanun- 
cie una última y definitiva con
vocatoria de oposición libre, de 
conformidad con las prescripcio
nes establecidas en el Real decre
to de 19 de Octubre de 1906, y. 
con arreglo á las siguientes bases:

1 .* Los individuos que quie
ran tomar parte en ia indicada 
convocatoria deberán reunir 
condiciones siguientes:

a) Ser español.

las

6) Tener por lo menos veinte 
años edad y no exceder de trein
ta y cinco en la fecha eu¿qu6 den 
comienzo los exámenes.

c) Acreditar por certificación 
facultativa, debidamente legali
zada por el Colegio Médico ó por 
la Alcaldía correspondiente, no 
padecer enfermedad crónica ni 
imperfección física notable.

ó/) No haber sido condenado 
á ninguna pena que haga desme
recer del concepto público.

e ) Ser de buena conducta, lo 1 
cual so hará constar por el Juez « 
municipal ó el Alcalde á cuyaju- 
risdicción pertenezca el intere
sado.

2 .“ Los conocimientos que se 
exigirán á los aspirantes serán 
los determinados en los progra- 

á dicho programa de las materias 
de puertos y faros, insertadas 
la Gacela de 20 de Octubre 
1906.

3 .* Los exámenes tendrán 

en 
de

lu -
gar en la Escuela de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos 
ante el Tribunal que se designa
rá oportunamente.

4 .“* Los exámenes comenza
rán en I.“de0ctubre del corriente 
año, y las solicitudes deberán di
rigirse á la Sicretaría de la ex
presada Escuela antes del l.° de 
Septiembre,especificando en ellas 
los interesados el grupo ó grupos 
de que desean ser examinados.

5 .“ Podrán tomar parte en es 
ta convocatoria, aparte de los que 
reúnan las condiciones señaladas 
en la base l.“, los que hayan 
aprobado en convocatorias ante
riores oualquiera de ¡os grupos á 
que se refiere el artículo 3,° 
del citado Real decreto.

El número de aprobado.s entre 
los aspirantes que se examinen 
del primer grupo no podrán ex
ceder de 15.

Los que no figuren en la rela
ción que para este efecto remitirá 
el Tribunal de exámenes, se con
siderarán <5omo desaprobados ysin 
ningún derecho para lo sucesivo,

6 .^ Los que aprueben algún 
grupo en los exámenes de esta 
convocatoria ó los tengan ya 
a probados en convocatorias ante- j 
ríores, terminarán sus estudios 
precisamente por el régimen es
tablecido en el citado Real decre
to-de 19 de Octubre de 1906', y 
no tendrán derecho á incorporar 
á los cursos establecidos para la 
enseñanza en la Escuela de Ayu
dantes uingunOjde los grupos 
que tengan aprobados. 

Los Sobrestantes que soli- ' guel Abad.7.“

citen tomar parte en esta convo
catoria serán convenientemenle 
autorizados por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas en las 
épocas oportunas para que pue* 
dan venir á esta Corte á verificar 
los exámenes.

8 .“ Quedan subsistentes y en 
todo su vigor las prescripciones 
establecidas en los artículos 9.", 
10 y 11 del Real decreto de refe
rencia.

De Real orden lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 12 de Mayo 
de 1910.— Calbelón.—Señor Di
rector general de Obras Públicas.

(Gaceta del 16 de Mayo de 1910.)

NúM. 1.603.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID,

CIRCULAR.
^O2Jor 100 de la renta de Proirius y 

10 por 100 de Pesas y Medidas.

Terminado el plazo concedido 
en circular de 29 de Marzo últi
mo, para que por los Sres. Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia, remi
tieran certificaciones de los in
gresos obtenidos por dicho concep
to ó negativas en su caso, y ha
biendo varios Ayuntamientos en 
descubierto en el presente servi
cio, se les hace saber que si en el 
improrrogable plazo de cinco dias 
no las remiten, además, de pre
poner la multa correspondiente 
se procederá à nombrar un Comi
sionado que á costa de ellos pa
se á recoger los'documentos.

Valladolid 24 de Mayo da 1910. 
—El Administradrrde Hacienda, 
Casimiro Marlin,

Nou. 1.607.
Aguilar de Campos.

Acordada por la Corporación 
municipal la revision del presu
puesto ordinario para el corriente 
año, en la parte de ingresos cu
yas partidas han sido declaradas 
ficticias, y formado el proyecto de 
la oportuna modificación, queda 
expuesto ai público por término 
de quince días, en la Secretaría 
dei Ayuntamiento, á los efectos 
del art. 146 de la ley Municipal.

Aguilar de Campos á 21 de 
Mayo de 1910.—Ei Alcalde, Mi-
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Nùm. 1.605.

Becilla de Valderaduey.

Híbiéndose confeccionado por 
la Junta municipal el reparti
miento de arbitrio extraordina
rio girado sobro el consumo de 
paja de cereales en el corriente 1 
H?io, para cubrir el déíícit del 
presupuesto dol mismo, queda 
expuesto al público en la Sala de 
Sesiones do esta Casa Consistorial 
en que se ha confeccionado, por 
término de ocho dias, à contar 
desde el de la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, á fin de que por 
los contribuyentes en él com
prendidos pueda ser examinado 
y al propio tiempo presentar en 
la Secretaría de este ^'iyunta- 
miento por escrito las reclamacio
nes de agravios que creyeren i 
justas; advirtiéndose que trans- Í 
corrido que sea el término indi- j 
cado no so admitirá ninguna. í

Becilla de’ Valderaduey 23 de ' 
Mayo de 1910.—Ki Alcalde, Ul
piano Calderón» «

NÚM. 1.606. 1
Cabreros del SlOlonte. l 

Terminado por la Junta peri- ' 
cíal de esta villa, el apéndice al . 
amiUaramiento de toda clase de j 
riqueza de este distrito munici- 1 
pal, que ha de servir de base para ' 
la derrama de la contribución en 
el próximo año de 1911, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de ’ 
este Ayuntamiento, por término • 
de quince días, á contar desde la j 
inserción en el «Boletín oficial» 

OMmi JIBM
Juzgados de primera instancia 

é instruccioa.

de esta provincia, «fin deque ■ 
los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones de agravios, ■ 
pues pasado dicho plazo, no se- 
rán admitidas las que se pre- ; 
senten. í

Cabreros del Monte 23 de Má- | 
yode 1910.—El Alcalde, Gabriel 
del Campo. - ।

NÚM. 1.604. i

¡Matapozuelos. j 
Formados los apéndices al ami- ¡ 

Haramiento de la riqueza rústica, I 
colonia, pecuaria y urbana de es- [ 
te término municipal, para el ano । 
de 1911, quedan expuestos al j 
público durante los días uno al i 
quince de Junio próximo á los 
eféetos reglamentarios.

Matapozuelos 23 de Mayo de 
1910.—El Alcalde, Tomás Díez 1 
Iscar.—El Secretario, Agustín i 
Martin. 1 

Nou. 1.618.

VILLALON.

[). Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Villalón y su par-

• tido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado pende 
expediente sobre habilitación de 
fondos instado por el Procurador 
Don Manuel Gonzalez Baeza, con
tra su poderdante D. Robustiano 
Rodríguez Lopez, vecino de San
tander, en cuyo expediente se ha 
acordado sacar á pública subasta 
los bienes que fueron embarga
dos como de la propiedad de Don 
Robustiano Rodríguez Lopez, que 
radican ea término municipal 
de Santervás de Campos y son 
los siguientes:

1 .* Una tierra á Juan Rueda, 
de cuatro cuartas, linda Oriente 
y Mediodía otra de la Encomien
da de Villela, perteneciente á 
Doña Josefa del Corral y Nofta 
la da Juan Haruandez, tasada en 
ochenta pesetas.

2 .“ Otra á Quintanilla,de una 
cuarta, linda Oriente otra de la 
misma procedencia. Mediodía la 
de Dionisio de Pra lo. Poniente 
Reguera del pago y Norte viña 
de José Gómez, tasada en cuaren
ta pesetas,

3 .“^ Otra á la Senda del Berro, 
de nueve euartis, veinte palos, 
linda Oriente y Melíodía la da 
Bernardino Mañueco, Poniente 
la de Juan Valcarcel y Norte otra 
de la misma procedencia, tasada 
en ciento ochenta y cinco pe
setas.

4 .“ otra á la Caba,de trescuar- 
tas, lin la Oriente otra del mismo 
caudal. Mediodía la de Agustín 
Hernández, Poniente la do Fo
rnás Garrido y Ñu-te la de .losefx 
del Corral, tas-ada en sesenta pe
setas.

5 .* Otra á Llanas,de tres fane
gas, linda Oriente otra de San
tiago Bajo, Mediodía la de Josefa 
del Corral, Poniente otra de Ra
mona Diaz y Norte la de Domin
go Rey, tasada en ciento ochen
ta pesetas.

6 .* otra á Valparaiso,de cinco 
fanegas, tres celemines, linda 
Oriente Reguera de Bartolomé 
Moro, Mediodía tierra de Mateo 
Valdaliso, Poniente otra que lle
va Josefa del Corral, Norte otra

de Don Felipe Martínez, tasada 
en quinientas diez pesetas.

7 .® Otra á Torrecillas, de siete 
cuartas, linda Oriente de la Ca
pellanía de Ruiz Sánchez, Me
diodía la de Prudencio Moro, Po- 

| nieute herederos de Pantaleón de 
j Prado y Norte la de Josefa del 
j Corral, tasada en ciento cuarenta 
1' pesetas.

8 .“ Otra á Valparaiso, de tres 
cuartas, linda Oriente y Medio- 

j día la de hersdero.s de Cayetano 
j Martínez, Poniente senda del pa- 
? go y Norte herederos de Don Do- 
f mingo Garzón, tasada en cuaren- 
¡ ta y cinco pesetas.
j 9.^ Otra á Valde Toro, de ca- 
í torce cuartas, linda Oriente otra 
? de San Benito, Mediodía Senda 
j que guía à Melgar de Abajo, Po- 
1 nieute la de herederos de Juan 
i Valcarcel y Norte otra de Antolín 
! Obelleiro, tasada en doscientas 
i diez pesetas.

10 . Otra á Moni Malino, de 
i cuatro fanegas, la divide la Re-
1 güera del pago, linda Oriente la 

de Sebastian Miranda y Jerónimo 
i Alvarez, Mediodía la de Saritiago 

Baeza, Poniente otra de Juan 
Hernández y Norte la de Domín- 

■ go Herrero, Usada en trescientas 
i veinte pesetas.
! 11. Otra á los Valles, de una 

fanega y uno y medio celemín, 
linda Oriente otra de Josefa Mar
tinez, Mediodía la de Santiago 
Díez Miranda, Poniente la de Do- 

i mingo Villaverde y Norte la de 
i Cándido Flores, tasada en seten- 
i ta y cinco pesetas.
| 12. Otra á Teso Rodrigo^ de 
j cinco cuartas, linda Oriente otra 
i de la Encomienda de- Villela, 

Mediodía y Norta tierra do Sau 
i Benito y Poniente otra que lleva 
í Victoriano Obelleiro, tasada en 
i setenta y cinco pesetas.
1 13. 0117 á Llanos, de siete 
, cuartas y treinta palos, linda 
j Oriente Antonio Herrero, Medio- 
1 día Capellanía de Sau Pedro, que 
1 lleva Pedro Agúndez, Poniente 
I Vidal Ramos y Norte herederos 
i de Manuel Martínez; tasada en 
1 ciento cinco pesetas.
j 14. Otra á los Alamos, de 
I cinco cuartas, linda Oriente sen

da de Villela, Mediodía la de 
Santiago Baeza,Poniente la Presa 
y herederos de Jacoba Martínez y 
Norte la de este último; tasada en 

1 setenta y cinco pesetas.
! 15. Otra al Arenal, de trece 
1 cuartas, diez y ocho palos, linda 
1 Oriente la de Felipe Martínez, í 
1 Mediodía la de Felipe Guerrero, i 
I Poniente la de herederos de Justo í 

de Prado, hoy de la misma proce
dencia y Norte la de la Capella
nía que lleva Silvestre Escarda; 
tasada en trescientas veinticinco 
pesetas.

16. Otra á Val Mayor, de 
tres fanegas, linda Oriente la de 
Agustín Agúndez, Mediodía Pe. 
dro Agúndez y Senda del pago. 
Poniente y Norte Aniversario de 
Leon de la Caba, que lleva Agus
tín Agúndez; tasada en doscien
tas cuarenta pesetas.

17. otra á los Valles, de dos 
fanegas, diez celemines, linda 
Oriente la de José Flores, Medio
día herederos de Melchor Monca
da, Poniente Bernardo Flores y 
Norte camino de Vega á Melgar; 
tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

18, Otra á las Roturas,de diez 
cuartas, linda Oriente la de An
tonio Valverde, Mediodía Seba.s- 
tian de Prado, Poniente y Norte 
Santa María y San Juan; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

19. Otra á Bachiller ó Cama
rin, de tres cuartas, linda Oriente 
Pedro Agúndez Baeza, Mediodía 
herederos de Santiago Martínez, 
Poniente y Norte la de Pantaleón 
de Prado; tasada en setenta pé
setes.

La subasta de las expresadas 
fincas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
once de Junio próximo, á las on
ce, advirtiéndose á los licitadores 
que para tomar parte en ella ha
brá de consignarse previamente 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento do la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá ha
cerse á calidad de ceder y que 
los títulos de propiedad se hallan 
en este Juzgado, en autos déjuí- 
cio de menor cuantía, promovi
dos por D. Robustiano Rodríguez 
Lopez, sobre reivindicación de 
una finca.

Lo que se hace público para 
todos los que deseen interesarse 
en aquella.

VilLMen á diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos diez.—Maru
no Miguel.—El Escribano habi
litado, Ruperto Cisneros.
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